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ACERCA DEL PROBLEMA OBRERO PARA LA RECOLECCION

Una nota del gobernador, una multa a EL ADELANTADO y 
un extraño interés de aquella autoridad por desvirtuar 

la intervención del señor Cano
pero una comisión de más de treinta Sabradores asistió a la conversa

ción telefónica del señor Cano con el gobernador civil
Cuartillas remitidas por el 

gobernador

El señor Cano de Rueda, en la con
ferencia que celebró con el goberna- 
jor en el Gobierno civil, estimó, des
pués de enterarse de la forma que 
estaba redactada la base quinta del 
contrato aceptado por las legítimas 
representaciones de patronos y obre
ros para la próxima recolección, que 
no había lugar a confusión en. la in
terpretación de la misma. Y aún 
más, se convenció de que las inten- 
cienes del gobernador, hay que «con
signar» la palabra precisa que expre
se con claridad las ideas que se in
Untaban «difundir», no eran las que, 
ignorando con qué fines, se habían 
cuidado de propalar y de que su 
único afán era el de velar por el 
cumplimiento de la ley.

Reconoció que el problema se ha
bía planteado por este Gobierno con 
anticipación más que suficiente para 
que los labradores tuviesen ya para 
estas fechas contratadas cuadrillas de 
Segovia y de Galicia, y que la culpa 

da tenían aquéllos porque todo lo de
jan para última hora, a pesar de las 
circulares del Gobierno civil, de las 
distintas conversaciones tenidas an- 
teriermente por el gobernador con 
patronos, obreros y Cámar? Agríco
la, y aun de los requerimientos he
chos por esta última por medio de 
la Prensa.

I En esta conferencia, en la que el 
señor Cano no propuso ni por tanto 
hubo ocasión para aceptar ninguna । fórmula, se acordó única y exclusi
vamente que el señor Cano llevara al 
ánimo de los labradores la seguridad 
absoluta de que el gobernador no se 
oponía a que contratasen libremente 

' con los gallegos siempre y cuando 
| estuviesen empleados los obreros se
gadores de la provincia. Y así tenía 
que ser, pues, por lo que luego se 
verá, a dicho señor Cano no se le 
ocultaba que la autoridad gubernati
va no podía autorizar la libre contra
tación sin la condición legal ya har
to sabida por todos los pueblos se- 
govianos en los que desde que tomó 
posesión se está haciendo cumplir.

El señor Cano anunció por teléfo
no al gobernador que los Jabrado- 

pes se habían dado cuenta del alcan
ce de la base que dió origen al des
contento de ellos. Minutos después 
de esta conferencia telefónica, el se- 
5or gobernador recibió del señor 
Cano de Rueda la siguiente carta, en 
h que iniluía la nueva redacción 
que, a su juicio, debía darte a Ja 
base. Y es justo hacer notar que en 
cata carta no se hace referencia, como 
Parecía natural que se hiciera, caso 
de haber existido, a la fórmula que 
El  Ad e l a n t a d o  d e  Se g ó l a  dice que 
íué aceptada por el gobernador a 
Propuesta del señor Cano de Rueda.

«Señor don C. Jiménez Canito. Mi 
distinguido amigo: me permito remi- 

una nota acerca de cómo pudre- 
ra redactarse la base quinta, por si 
usted quiere tener en cuenta su con
tenido al reformar la que ha dado 
°rigen a la discrepancia; esto es, debe 
eitbblecerse la libre contratación 
Ccn el personal con la garantía de

sea obligado el sostener al de 
Segovia. La frase «libre contrata
ron» no debe omitirse. Gracias, 
íuyo, Cano.-»

«Base quinta. Los patronos po
drán libremente contratar las cua
drillas del personal para la siega, y 
Para las demás operaciones de la re
elección,'pero habrán de dar ocupa- 
c’ón a los trabajadores de su térmi
no municipal, y si en la provincia los 
^biese sin trabajo, el Gobierno ci- 
ri podrá distribuíalos entre los tér
minos municipales de la misma, 
^empre que sean aptos para las la
bres a que vayan a destinarse, y te
lendo en consideración las caracte- 
r‘sticas agrícolas de los pueblos.»
^La redacción propuesta no era po- 

^ole fuese aceptada por el goberna- 
^r por las dos siguientes principa- 
•s razones: 1.a Porque debía discu- 
''Se y aceptarse en caso por las re- 

¡¡‘"esentaciones obreras y patronales 
^bidaraente autorizadas para ello.
' el patrono don Aureliano López^y

obrero don Manuel Pardo, sola- _ ____  _ , el sentido de que la actividad de la 
.^ente lo estaban para la firma de recolección no permite dirigir ni 
as ya aceptadas, y 2.a Porque, como evacuar consultas a veinte mil labra

fie verá después, dicha redacción no 
establece condición alguna que, en 
esencia, sea diferente de las consig
nadas en la que, a su debido tiempo 
y Jugar, fué aprobada.

La base quinta aceptada en la re
unión celebrada en la Diputación en
tre patronos y obreros y presidida 
por el gobernador, dice:

«Para contratar las cuadrillas se
rán preferidas las formadas por obre
ros especializados de la localidad, 
cuando no haya obreros suficientes 
podrán emplearse las viudas y si aún 
faltasen obreros, se podrá contratar 
con las formadas con las de otras lo
calidades de la provincia, cuando se 
hayan agotado estos recursos y siem
pre previa consulta al Gobierno civil, 
a fin de asegurarse de que no existen 
disponibles cuadrillas de la provin
cia, podrán contratar con la de cual
quier otra.

Para garantía del cumplimiento de 
esta base,los propietarios se compro
meten a emplear, en todo momen
to y durante el período de la siega, a 
los obreros especializados que estén 
sin trabajo e inscritos en el Gobier
no civil,repartiéndolos proporcional
mente al número de obreros de otras 
provincias que tengan empleados 
cada localidad.

Los obreros de localidades distin
tas irán provistos de una certifica
ción que los acredite aptos para des
empeñar las faenas a que han de de
dicarse.»

Lamenta el gobernador que El  
Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia  no haya pu
blicado las bases Aceptadas y que le 
fueron entregadas en este Gobierno 
civil con dicho objeto al redactor se
ñor Martín y Gómez, porque la Re
dacción se hubiera ahorrado su nota 
aclaratoria que no ha servido sino 
para embrollar unas horas asunto 
que merece tanta atención, respeto 
y cuidado por parte de todos sin be
neficios, al parecer, para unos y para 
otros y, además, porque la opinión 
segoviana se hubiera dado cuenta de 
la injusta actitud de algunos labra
dores y de que la intervención del 
señor Cano, cuando las partes inte
resadas habían conseguido llegar a 
un acuerdo y, precisamente, por la 
atinada intervención del patrono se
ñor Muñoz, uno de los representan
tes patronales del partido de Santa 
Matía de Nieva, no haya servido más 
que para dar la sensación de que se 
ha conseguido por él lo que no era 
motivo de discusión, porque no po
día discutirse.

Dice el señar Cano de Rueda
El señor Cano estima que no ha

brá conflicto en la provincia, porque 
las circunstancias son tales que las 
operaciones de siega y limpieza de 
mieses se verificarán serena y orde
nadamente sin conflictos que alteren 
la gran obra de la recolección. El 
interés altamente social de este ins-' 
tante se sobrepondrá a todas las pe
queñas interpretaciones de una fór
mula que al parecer se extendió y 
se aceptó con satisfacción mutua. Lo 
sucedido es que quizá el transcurso 
de veinticuatro haras y algunas con
versaciones con elementos pucos sen
sibles a los intereses agrarios, debili
tan la voluntad más decidida.

No podía el señor Cano estimar 
aceptable la base en que se limitaba 
la Lbertad de los labradores para 
contratar la siega. Precisamente con
tra esa base iba su reclamación; y 
llegado a un acuerdo con el señor Ji
ménez Canito, le escribió al salir para 
Madrid la carta que publica, reite
rándole la necesidad de que se con
signase textualmente la libertad de 
contratación y envió la redacción de 
la base según el gobernador expresa. 
Esa base del señor Cano, redactada 
en esa u otra forma era esencial, por
que la entraña de la conferencia fué 
la «libertad de contratación, sin pre
vias autorizaciones ni justificaciones, 
y con el compromiso de los labrado
res para dar ocupación a los obreros 
t-egovianos aptospara las tareas déla 
recolección». Así es también de ley.

El señor Cano obtuvo la conformi
dad del gobernador civil, previa a la 
fórmula, después de argumentar en 

dores con el gobernador, ni al gober
nador con los veinte mil labradores; 
pues el problema no se resuelve sino 
con el uso de la libertad. Esta, fué la 
razón de la conformidad. Puede, 
pues, redactarse la fórmula como se 
quiera, calcándola en las esencias del 
razonamiento. Si el señor gobernador 
cree que en el fondo hay una coinci
dencia, la celebrarán los labradores. 
El señor Cano y El  Ad e l a n t a d o  su
ponen que la interpretación debe 
ejercerse con máxima amplitud para 
que la recolección se verifique sin 
conflictos. Así lo esperamos sin que 
ese resultado le produzca la fórmula, 
sino el alto sentido de asistencia so
cial y de conservación de ¡os gran
des intereses provinciales, demostra
do por los labradores segovianos, 
que no parece haber sido compren
dido por el gobernador civil, a juz
gar por algunas frases que consigna 
en su comunicado.

* * *
Después de estas incidencias y ha

llándose en Madrid el señor Cano 
tuvo noticia de que la base quinta 
no se había redactado con la clari
dad deseada y quiso ponerse al ha
bla con el gobernador civil, sin que 
contestase el teléfono del Gobierno. 
Decidió, pues, conferenciar con el 
ministro de Trabajo, quien, amable
mente, se enteró del asunto, y expre
só que podían los labradores contra
tar libremente sin permiso de nadie, 
dejando a salvo el trabajo de los 
obreros de la provincia en las opera
ciones para que fueren aptos. Esta 
era precisamente la fórmula del se
ñor Cano. También al ministro le 
pareció prudente prescindir de deta
lles que compliquen o retrasen o di
ficulten las operaciones de la reco
lección, una vez que se garantiza el 
trabajo de los obreros en la provin
cia. En vista de ello, el señor Cano 
repitió su llamada al teléfono del 
Gobierno, y de su conversación con 
el señor Jiménez Canito, dedujo que 
existía coincidencia en la interpreta
ción de la base quinta. A El  Ad e 
l a n t a d o  le parece bien y desea que 
así sea, pero esta coincidencia pro
vendrá del excelente propósito que 
para ello muestran el gobernador y 
los labradores, ya que la letra de la 
base no es franca expresión del 
acuerdo, ni puede el documento con
siderarse como suficientemente au
torizado por la comunidad labrado
ra. Ea la conducta y no en lo escri
to estará, pues, la evitación de cual
quier conflicto.

* * *
Tampoco se ha comprendido la ra

zón de intervenir el señor Cano. No 
es este precisamente un exhibicio
nista. Ea su casa se encontraba sin 
intervención directa ni indirecta en 
el asunto discutido, cuando fué ins
tado por los agricultores para que a 
ellos se uniera. Se unió y con su re
presentación conferenció con el go
bernador. Los ánimos no estaban 
bien dispuestos para una conferen
cia colectiva después de lo acaecido 
en la Diputación. Afortunadamente, 
parece que se podrá verificar la re
colección sin contrariedades para na
die y esta satisfacción sabemos que 
anula en el espíritu del señor Cano 
la leve contrariedad que pudiera pro
ducirle la suposición de que aquella 
intervención obedeciera a impulsos 
da una pequeña vanidad que nos pa
rece incompatible con la edad, con 
la modestia y con la larga historia 
política de este diputado a Cortes 
por Segovia.

Un nuevo incidente
El gobernador civil, que dicho sea 

de paso, ha impuesto a El  Ad e l a n 
t a d o  una arbitraria multa de qui
nientas pesetas, por entender ¡oh 
asombro! que con su información 
puede dar ocasión a perturbaciones 
en las faenas agrícolas (de lo que tra
taremos próximamente) nos envía el 
siguiente comunicado:

«En vista de Ja información que 
con relación al problema de trabajo 
y siega en la provincia se publica en 
El  Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia del día 
de ayer, el gobernador civil dispuso 
que el inspector del Trabajo fuese a 
Madrid a conferenciar al Ministerio 
del mismo nombre, desde el que ha 
comunicado que,previa autorización, 

desmienta rotundamente las mani
festaciones que en dicho periódico 
se hacen por el director del mismo, 
diputado agrario señor Cano de Rue
da, por haber sido aprobada por el 
mencionado Centro ministerial la 
base quinta de las que dan lugar a 
esta aclaración tal como está redac
tada y que fué aprobada por las re
presentaciones autorizadas de patro
nos y obreros en reunión celebrada 
el día 8 de los corrientes en la Dipu
tación provincial. Queda, pues, sen
tado y aclarado, que no ya sólo para 
cumplimiento de lo legislado sobre 
este particular, sino también por el 
acuerdo referido, que se dará traba
jo en la siega y demás faenas agrí
colas, en primer lugar a los vecinos 
de los pueblos, en segundo y cuan
do éstos están todos colocados a los 
de otras localidades y en tercero a 
los de otras provincias.»

% % %
Nos parece que el gobernador ci

vil se hace un lío. En primer térmi
no, expresa que el Ministerio ha apro
bado la base, queriendo dar a enten
der que el señor Cano no ha habla
do con el ministro. Debemos decir 
que no es lo mismo ir al Ministerio 
que hablar con el ministro. El señor 
Largo Caballero habló con el señor 
Cano, y el emisario del gobernador 
ha hablado con un funcionario del 
Ministerio.

Ea segando lugar, desmiente la 
información de El  Ad e l a n t a d o , por
que la base quinta estaba aprobada 
por el Ministerio. Contra esto opone 
este periódico que cuando la infor
mación se publicó, la base no estaba 
aprobada por el Ministerio.

Dice—además—en la nota que las 
bases fueron aprobadas por labrado
res y obreros en la Diputación, lo 
cual no es cierto, pues en la Diputa
ción no existió acuerdo, sino contra
posición de opiniones y de Resolu
ciones. El acuerdo surgió con la fór
mala del señor Cano que hicieron 
suya los labradores.

Los labradores, siguiendo esa fór
mula cuya esencia encontró apropia
da el gobernador, aunque la tradujo 
en un texto deplorable, creen que 
para contratar sus cuadrillas de obre
ros de segar u otras operaciones, no 
necesitan aprobación del gobernador 
civil sino simplemente saber que tie
nen obligación de colocar a los obre
ros del pueblo capacitados para los 
trabajos, por el orden establecido en 
la ley; pero no precisan consulta al 
gobernador para verificar aus ajus
tes y para traer los obreros necesa
rios cuando no existan trabajadores 
de la localidad entendidos en las 
operaciones.

Y saben además—así lo manifestó 
al señor Cano el ministro de Traba
jo—que en los Municipios donde no 
se lleven registros de parados, nadie 
puede poner traba al empleo de obre
ros agrícolas forasteros.

Nos parece que con lo dicho bas 
ta para desvalorizar la nota.

Derivaciones del asunto March
La Compañía concesionaria del Monopolio de Tabacos de Marruecos 
realiza contrabando. Los consejeros de Estado que firmaron el in

forme del Monopolio March están procesados.

Lo qua dejó de decir ei señor 
Gil Robles

Madrid, 10.—Un periodista pre
guntó ayer atdiputado agrario señor 
Gil Robles si olvidó algo en su dis
curso de ante anoche. Contestó afir
mativamente.

—En primer término no dije, y 
ahora lo digo, que la Compañía con
cesionaria del Monopolio de Taba
cos de Marruecos realiza contraban
do, según puedo justificar con co- 
piaa de actas debidamente autoriza
das. Olvidé preguntar por qué en ei 
concurso abierto se negó ei derecho 
de tanteo a los Ayuntamientos de 
Ceuta y Melilla, contra lo que taxati
vamente disponía el pliego de condi
ciones que sirvió de base para la ad
judicación. Asimismo no pedí, pero 
lo pediré solemnemente, que venga 
a declarar el alcalde de Melilla para 
que explique el calvario que sufrió 
cuando pretendía que no se despoja
ra a su ciudad del derecho de tan
teo y nos diga que fué depuesto de 
se cargo, que se le instruye nn su
mario y se le han exigido cincuenta 
mil pesetas de fianza para alcanzar la 
libertad provisional.

Otros detalles también se queda
ron sin ver la luz pública—añadió—, 
entre ellos los siguientes: Que a la 
Sociedad concesionaria no se le ha 
obligado a construir la fábrica a que 
se refiere el pliego de bases; que el 
capital de! Monopolio lo manipula 
la misma Sociedad extranjera, que en

LEYENDO A ESOPQ

¡LIBERTAD! ¡TIRANIA!
LA MUJER Y LA GALLINA

Tenia una mujer una gallina que le ponía un huevo cada día y, cre
yendo que si la alimentaba mas pondría dos huevos en lugar de uno, 
comenzó a darle de comer con gran abundancia. A medida que la ga
llina fué engordando, fué también dejando do poner, y, ai fin, no poLia 
siquiera un solo huevo.

Con la libertad ocurre lo que con el pasto de las gallinas. Administrado 
prudentemente, sienta bien. Llevando su dosificación más allá de su justo límite, 
empacha en tal forma, que hasta puede ocasionar la esterilidad y la muerte. La 
libertad hay que racionarla con moderación para evitar que en vez de ser re
galo se convierta en ruina. Los pueblos largamente cebados con libertad, pre
cisan de una fuerte contextura moral para caminar adelante sin tropiezos ni 
desdichas, porque la libertad es pasto que infla y desmanda a quienes sobre sí 
propios no tienen una recia disciplina interior que enfrene sus descarríos. ■

Aunque ello parezca herejía, puede decirse que la libertad tiene su mejor es
tímulo en la tiranía y recíprocamente. Es esta una de las tantas cosas en que se 
da y repite la ley del contraste. Cuando más aprieta la tiranía es cuando más se 
dejan sentir las excelencias de la libertad. Por el contrario, cuando ia libertad 
desengrana las piezas de la maquinaria social, es cuando más clara se percibe la 
inminencia de la tiranía. Es cosa ésta que no falla nunca. Una de cal y otra de 
arena en la ruta del tiempo. Ahí está la Historia que no me dejará mentir.

La libertad y la tiranía son cosas alternativas que se manifiestan en forma se
mejante a como los enamorados interrogan la suerte da sus amores a las marga
ritas, deshojándolas hoja a hoja, al mismo tiempo que, ingenuamente, dicen en 
voz baja: «¿me caso? si» «¿me caso? no». Y así sucesivamente hasta acabar con 
las margaritas. La libertad y la tiranía se desenvuelven con el mismo ritmo de 
Ja rotación terrena. Día y noche, luz y sombra, actividad y reposo, frío y calor. 
Mientras el tirano aprieta los dogales, la libertad germina bajo la tierra. Del 
mismo modo, mientras la libertad desquicia los instintos, la tiranía forja sus ca
denas. Al rematar sus floraciones, la libertad y la tiranía dejan caer sobre la tie
rra, como las plantas, la simiente para el año próximo. .

Los siete años «indignos» de dictadura trajeron, hasta ahora catorce meses 
—¿dignos o cómo?—de libertad a todo embalaje y vapuleo. ¿Se cumplirá en esta 
ocasión la ley del contraste? ¿Qué vendrá después de esto?

He aquí una pregunta que no deja de tener actualidad e interés.
Al b e r t o  Ca mb a .

Las prácticas militares de 
la Academia de Artillería e 

Ingenieros
Marcha militar a La Granja. Des

file por ea plaza Mayor de
Segovia

Como recordarán les lectores, las 
prácticas de conjunto de las Acade
mias militares tendrán lugar este año 
en el campamento de Carabanch9l, 
donde se reunirán todas, al mando 
del director de la Escuela Superior 
de Guerra.

Estos días las unidades de Ja Aca
demia de Artillería e Ingenieros h>n 
realizado los ejercicios preparatorios 
de aquéllas, dedicándose los alum
nos de Ingeniero^ a los servicios de 
las unidades de Pontones y Trans
misiones, y los de Artillería a ejerci
cios de fuego, haciendo ayer una 
marcha militar a La Granja.

Hoy terminan los ejercicios de 
fuego y tenemos entendido que ma
ñana, sábado, a las seis de la tarde, 
desfilará ¡a Academia por la plaza 
Mayor tal como lo hará en Caraban- 
chel el día que visite las Academias 
el Presidente de la República.

Separatismo y separatistas
Por Adolfo MArsIHach

He aquí un artículo valiente y 
agudo de nuestro dilecto colabo
rador señor Marsillach, que pu
blicaremos mañana. Pone el dedo 
en la llaga, como suele decirse, 
de la vieja pasión antiespañola, y 
es, por consiguiente, de una no

toria actualidad.

el concurso de subasta, y en contra 
del parecer del Consejo de Estado, 
vendió al Estado español ei tabaco en 
el mes de Octubre de 1931, compra 
que fué realizada antes de salir en la 
«Gaceta» el decreto autorizándola, 
pues éste se publicó el 31 de Octu
bre y la compra se hizo el 10 d?l 
mismo mes; que a la Sociedad con
cesionaria se la da trato de favor y 
ello se demuestra si se considera 
que en ei pliego de condiciones Ja 
Sociedad debía de hacerse cargo de! 
«stoik» de tabaco existente en el 
momento de hacerse la concesión, 
cláusula que no |ha cumplido, y de 
tal forma es así, que hace poco se le 
ha manifestado al^dueño del «stock» 
que lo retire, porque la nueva Com
pañía no lo quiere; que al rescindir
se el contrato el Estado se quedó 
con las existencias que había, y aún 
no las ha pagado; y que en el pro
yecto de ley que vino a las Cortes 
se preveía que un 25 por 100 de las 
labores fueran de Canarias, cosa que 
se modificó en la Comisión por im
posiciones del Gobierno.
Sesiones como ia de anoche 
—dice Maura—son capaces de 

concluir con iodo
Al llegar ayer tarde al Congreso, 

don ?víiguel Maura a la Cámara dijo, 
contestando a preguntas de un perio
dista, que se proponía examinar de
tenidamente el expedíante del con
curso de tabacos, que anteanoche 
prometió traer a la Cámara el jefe 

del Gobierno. Dijo que designará a 
un miembro de su minoría para que 
lo estudie con todo cuidado, hasta 
apreciar qué hay en el fondo de ¡as 
gravísimas acusaciones que formuló 
el señor Gil Robles.

Refiriéndose a la sesión secreta, 
dijo que le había causado un profun
do disgusto.

—Sesiones como la de anoche— 
añadió el señor Maura—son capaces 
de concluir con todo. Estos señores 
se creen que están ea las Cortes 
como en una máquina neumática, y 
que cuanto dicen no trasciende a Ja 
opinión pública, y anoche salieron a 
relucir cosas verdaderamente lamen
tables.
Los consejsro^ de Estado que 
firmaron el Monopolio March ¡es

tán procesados
Los periodistas no supieron hasta 

ayer que muy al final dé la sesión se 
levantó a hablar an diputado, miem
bro de la Comisión de Responsabi
lidades, y explicó su voto favorable 
a la concesión de los suplicatorios, 
porque ya la Comisión había proce
sado a los consejeros de Estado que 
informaron favorablemente la conce
sión» del Monopolio de Tabacos en 
las plazas de soberanía de Ceuta y 
Melilla durante Ja Dictadura, y era 
incongruente que quedaran sin pro
cesar, por ser diputados, les princi
pales protagonistas del asunto.

La noticia de ese procesamiento, 
que era ignorada, la conocieron to
dos los diputados que asistían a ¡a 
sesión, y que ayer la comentaron vi
vamente.

Una Intervención afortunada de 
don Pedro Rico

Muy al final, y momentos antes 
de que comenzara la votación, el se
ñor Rico hizo una advertencia a Ja 
Cámara. Dijo que, por lo visto, ésta 
se pronunciaba en el sentido de que 
había delitos de cohecho y prevari
cación que aconsejaban la ccncesión 
del suplicatorio. Admitido el supues
to, resultaba que ambos delitos se 
cometieron antes de 1930, y que por 
tanto, están plenamente comprendi
dos en las distintas amnistías habi
das desde esa fechi.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -
Becerrada a beneficio de 

los sin trabaja
Ultimadas Jas gestión* s que ai 

efecto venían realizándose, podemos 
dar por seguro que el domingo, 19, 
se celebrará en nuestra plaza de Lo
ros una becerrada a beneficio de les 
obreros parados.

En ella se lidiarán cuatro hermo
sos erales de muy acreditada gana
dería de El Escorial, siendo esto
queados por el matador de toros 
Pepe Iglesias y los excelentes novi
lleros Luis Morales, Miguel Palomi
no—que tantas simpatías cuenta en
tre la afición segoviana—y Jcselito 
de la Cal, los cuales se han ofrecido, 
con el mayor desinterés, a tomar 
parte en la fiesta.

También actuará en ella, como 
banderillero, el simpático y buen no
villero segó vían o Vicente García 
«Mellaíto», que desde los primeros 
momentos ha tomado parte activa 
en Ja organización de Ja fiesta.

Dado el fia altamente plausible 
que guía a Jos organizadores, es de 
esperar que la becerrada sea un éxi
to rotundo. -
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EL ADELANTADO DE SEGOLA

XME COWTFia^

Et ex gobernador de Sevilla, señor Sol, ex
plica la situación social en aquella provincia
La intervención del señor Balbontín da lugar a continuos escándalos. 
Comienza la discusión del título I del proyecto del Estatuto catalán

Incidentes
Madrid, 10.—El señor Balbontín 

comienza diciendo que todos esos 
movimientos populares no son sino 
expresión del descontento que exis
te contra el Gobierno por estimar 
que ha sido escamoteado el sentido 
de la revolución.

Añade que el Gobierno tiene del 
orden público el mismo concepto 
que los ministerios burgueses.

Se prometió a los campesinos que 
se les daría las tierras que cultiva
ban, para lo cual se les arrebatarían, 
fuese como fuese, a los propietarios. 
Y esta promesa se hizo po-r quienes 
hoy ocupan el Poder. Pero luego no 
se ha cumplido, y cuando llega el 
momento de presentar un proyecto 
de Reforma agraria, en él no se hace 
otra cosa que prometer que serán 
asentados 5-000 campesinos. Y esto 
constituye una burla sangrienta; es 
un engaño hecho al pueblo por este 
Gobi rno republicano-socialista.

El señor Alvarez Angulo protesta.
El señor Balbontín: El señor Al- 

v?xe% Angulo ha sido uno de los ma
yores defraudadores en este aspecto.

El señor Alvarez Angulo: El de
fraudador lo ha sido su señoría.

El señor Pérez Madrigal: Aquí no 
hay más defraudador que su seño
ría.

El señor Balbontín replica violen
tamente y se produce un pequeño in
cidente, que corta la presidencia a 
campanillazos.

Sigue diciendo—una vez hecho el 
silencio—que la política del Gobier
no no ha producido más que descon
tentos.

El señor Menéndez (don Teodo- 
miro.) ¿Y los pistoleros?

El señor Balbontín: Eso es pro
ducto también de vuestras persecu
ciones.

El señor Menéndez: Son los del 
Sindicato Libre. Son los mismos del 
año 23, que tan bien conoce su se
ñoría, que está al servicio del capi- 
lismo español.

El señor Balbontín replica con 
energía y con igual energía es repli
cado por el señor Menéndez y dipu
tados socialistas. El [escándalo dura 
bastante tiempo. Se distingue en sus 
increr - ctones el señor Menéndez, a 
quicr la presidencia llama con gran 
energía al orden. El señor ¿Cordón 
Ordax interrumpe también violenta- 
ment al señor Balbontín, entablán
dose entre ambos un vivo incidente.

El señor Balbontín rigue diciendo 
—e- tre continuadas interrupcio
nes—que lo cierto es que en vez de 
mitigar el paro, hay en Sevilla más 
falta de trabajo y más hambre que 
nunca.

Censura la actuación del capitán 
de la Guardia civil, señor Doval, de 
quien dice que en una ocasión, en 
Ecija, cogió a dos hermanos, los ató 
a un árbol y los apaleó.

Voces de distintos lados de la Cá
mara: ¡Eso es mentira!

El señor Pérez Madrigal: ¡Eso es 
el crimen de Cuenca! Tome una pe
rra gorda y deme la segunda parte! 
(Grandes risas.)

El señor Balbontín sigue diciendo 
que es cierto cuanto dice y que se 
juega su acta de diputado contra la 
cartera del señor Casares Quiroga.

Añade que dicho capitán de la 
Guardia civil es el que ha proporcio
nado las bombas halladas en Sevilla, 
a determinados agentes provocado
res, pues las bombas ni han sido fa
bricadas ni transportadas por las or
ganizaciones confederales obreras.

El señor Balbontín sigue citando
casos de obreros detenidos, apalea
dos por los guardias de Asalto, aña
diendo que tiene cartas en su poder, 
que así lo prueban.

de atropellos cometidos con los obre
ros.

El presidente de la Cámara cree 
que sería lo mejor que esas cartas 
que dice tener, las entregase a la 
mesa.

El señor Balbontín promete ha
cerlo así. Recuerda luego los sucesos 
ocurridos en el Parque de María Lui
sa, y dedica elogios al ex goberna
dor de Sevilla, señor Sol, a cuya im
parcialidad debo el sentarme en este 
Parlamento, ya que desoyó las pre
siones que se le hacían para que im
posibilitara mi elección. Termina pi
diendo que se destituya al capitán 
Doval.

El presidente de la Cámara conce
de la palabra al señor Sol.

La situación social de Sevilla, 
según el señor Sol

El señor Sol: Al personarme en 
Sevilla había en sus calles 1.200 
guardias civiles y muchos miles de 
obreros parados en la capital y en 
los pueblos.

La situación era verdaderamente 
difícil, no por la falta de trabajo so
lamente, ni por el número de comu
nistas, que no es tan grande como se 
cree; lo más peligroso era el Sindi
cato de parados, integrado por gen
tes que no trabajan nunca, porque 
no quieren, que no tienen aspiracio
nes sociales; que tienen por única 
misión perturbar; misión en la que 
son auxiliados por la C. N. T. 1

Habla de las numerosas huelgas 
planteadas y de las exageradas peti
ciones hechas por los huelguistas, 
que llegaron a pedir cuatro horas de 
jornada y quince pesetas de jornal 
mínimo. De estas convulsiones se 
aprovechaban los citados elementos 
para producir movimientos revolu
cionarios.

Señala lo ocurrido con el ramo de 
la Construcción de Sevilla que por 
sus exageradas pretensiones ha pro
ducido una grave crisis, hasta el pun
to de que apenas se construye, por
que se da el caso de que los jornales 
importan mucho más que lo que vale 
la finca una vez terminada.

La situación social en Sevilla es 
una cosa única en España. Así ve
mos cómo se organiza un Sindicato 
en los mercados, que hace que el 
pescado se venda a un precio exa
geradamente superior al de otros 
puertos.

Incluso las diferencian entre com
pradores y asentadores no son re
sueltas por las autoridades municipa
les, sino por la representación del 
Sindicato. Esto explica que el puer
to de Sevilla haya tenido en este úl
timo año un déficit de 1.500.000 pe
setas, que tendrá que pagar el Es
tado.

Momentos ha habido en que el 
campo de la provincia de Sevilla, no 
se trabajaba, porque lo ordenaba así 
la C. N. T., que no tiene ninguna pre
ponderancia, pero que se impone 
por el terror.

Del estado de Sevilla no quiero yo 
decir nada. El señor Balboltín ha de
dicado todo su discurso a ofender
me y a exponer cosas, que él sabe 
positivamente que no son ciertas.

Añade que no sabe cómo puede 
consentirse una organización como 
la C. N. T., que funciona ilegalmen
te y utiliza los grupos de acción de 
la F. A. L, para ganar todas las huel
gas.

He de decir, continúa, que la auto
ridad no encontraba en determina
dos momentos apoyo en la clase pa
tronal, o por miedo y evitarse pre
ocupaciones, o tal vez por «boyco
tear» al régimen.

Se refiere a las armas qne utilizan 
los revoltosos, y dice que se han re-

Lee otros acuerdos, en los que se 
especifica el propósito de implantar 
un régimen comunista.

Añade que los comunistas tenían 
el propósito de apoderarse de las co
sechas y los sindicalistas opinaban 
que había que destruirlas. Estos 
acuerdos, con datos, obran en poder 
del juez.

Sigue diciendo que no es cierto 
que hayan sido apaleados los dete
nidos.

Nuevos incidentes
El señor Balbontín: ¡Eso es men

tira! ¡Miente su señoría!
El señor So): Yo rechazo esa afir

mación del señor Balbontín a la que 
no voy a contestar ni recoger.

El señor Balbotín: Pues yo la sos
tengo. (Protestas.)

El señor Sol habla del movimien
to preparado para el día 19, y dice 
que el señor Balbontín, que debía 
estar allí, fué el día 18, pero se mar
chó sin esperar al día siguiente.

Un diputado radical, dirigiéndose 
al señor Balbontín: [Cobarde!

El señor Balbontín: ¡No se trata 
aquí de valentías!

(Se produce un nuevo escándalo, 
que la presidencia se esfuerza en cor
tar, consiguiéndolo al cabo de unos 
minutos).

El señor Sol continúa su discurso.
La Policía tenía conocimiento de 

que se estaban fabricando bombas, 
pero ciertamente lo ocurrido en Mon- 
tellano nos dió la pauta para el total 
esclarecimiento de un movimiento 
que se proponía derrocar el actual 
régimen, bajo el pretexto de obte
ner deteminadas reivindicaciones 
obreras.

Denuncia que las cuotas que se 
recaudaban se destinaban a movi
mientos que repugnaban a los obre
ros. El movimiento se preparaba por 
la Confederación Nacional del Tra
bajo, de acuerdo con los comunis
tas, y no sólo sino también con la 
concomitancia de otros ¿elementos. 
El proyecto de Estatuto catalán

Continúa la discusión del proyec
to de Estatuto de Cataluña.

El señor Bello da cuenta de la 
modificación introducida en el ar
tículo primero del dictamen, que 
queda redactado expresando que Ca
taluña es una región autónoma den
tro de la República española, y su 
órgano representativo es la Genera
lidad, y que su territorio compren
derá el que ahora ocupan las cuatro 
provincias de Barcelona, Gerona, Ta
rragona y Lérida.

Comienza la discusión del articu
lado y son leídas Jas enmiendas que 
la Comisión ha aceptado para incor-

porar al dictamen en el artículo pri
mero. En virtud de ello, el título del 
capítulo primero, en vez de decir. 
«Del territorio y de los ciudadanos 
de Cataluña», dirá «Del territorio de 
Cataluña y de los catalanes».

El artículo primero del dictamen 
queda redactado en la forma ante
riormente indicada por el presidente 
de la Comisión.

El señor Lluhí defiende un voto 
particular por el que quiere que el 
artículo se redacte así: «Cataluña es 
un Estado autónomo de la Repúbli
ca española».

Luego le retira.
El señor Salazar Alonso quiere 

que el artículo se redacte diciendo 
que Cataluña es una región que se 
acoge al régimen de autonomía de 
la República española y que su ór
gano representativo será la Generali
dad.

Se lamenta de la desaparición en 
la Constitución de la frase «Nación 
española», y cree que para subsanar 
ese error, a la cabeza de este Estatu
to, como de otros Estatutos que des
pués se concedan, debe figurar in
confundiblemente su ligazón al nom
bre de España.

El señor Tranzo, por la Comisión, 
contesta al señor Salazar.

(El señor Besteiro ocupa de nuevo 
la presidencia.

Dice que la Comisión admite que 
la enmienda del señor Salazar tenga 
una expresión más feliz que la del 
dictamen: pero ésta tiene que prefe
rir siempre la expresión constitucio
nal.

Añade que hay una enmienda que 
acaba de presentarse y que la Comi
sión estudiará y acaso acepte.

Se da lectura a la enmienda alu
dida, firmada en primer lugar por el 
señor Ruiz Funes, que dice así:

«Cataluña se constituye en región 
autónoma dentro del Estado espa
ñol, con arreglo a la Constitución de 
la República y al presente Estatu
to.»

El señor Ruiz Funes la defiende 
brevemente y la Comisión la acepta.

Se pone a votación el artículo.
El presidente propone que se sus

penda la discusión, que la Comisión 
redacte de nuevo los artículos del 
título I que vaya a modificar, y que 
cuando los tenga redactados, la se
sión se reanude para dar lectura de 
ellos y que puedan ser discutidos 
mañana.

Así se hace y se levanta la sesión.
Después que el señor Besteiro ha
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hospedaje y para no despertar sos
pechas a destiempo, dejaron en la 
habitación que ocupaban un maletín 
con unas cosillas sin valor.

Poca diferencia existe entre la de
claración de Marcela y la prestada 
por su compañero Paulino de las 
Heras Ainsa, que tiene veintitrés 
años y es natural de Madrid, domi
ciliado en el piso de al lado de su 
compañera de aventuras.

A este sujeto se le encontraron 
bastantes boletines para suscribir se
guros de determinada sociedad que 
cuenta con delegación en Segovia y 
parece que ha viajado la provincia 
en tal sentido, autorizado por el re
presentante en esta capital, de la so
ciedad citada, ignorando éste, natu
ralmente, la clase de asuntos que su 
«protegido» tiene pendientes con 
las autoridades judiciales, como se 
dirá después. Esto hace suponer que 
la pareja detenida tiene también 
cuentas pendientes en la provincia, y 
no precisamente con los Juzgados.

Reclamados por cuatro 
Juzgados

Paulino de las Heras está reclama
do por los Juzgados de los distritos 
del Centro, del Congreso, de la Uni
versidad y de Buenavista, de Madrid, 
y en los sumarios que se le siguen 
figura con los nombres de Juan Me
dina Urbano, Pablo Ibarzabal, Juan 
Barráis Roig, José Moreda Ubalde y 
Paulino de las Heras Ainsa.

En cuanto a su supuesta mujer 
Marcela Nieto Gómez, está reclama
da por los mismos Juzgados y va uni
da a Paulino hasta en los sumarios, 
con los nombres de María Ramón 
Gómez y María N.
Los robos cometidos por los de

tenidos
Paulino y Marcela no han interve

nido nada más que en los siguientes 
robos:

En el domicilio de doña Margari
ta de Tapia Rodríguez, Preciados, 29, 
cuarto, derecha; de doña Tomasa Ló-

abandonado'la presidencia y casi to- P=Z M.Méadez. ,LoP= de Rueda, II, 
dos los diputados han salido del sa- ¿lón, un individuo, desde la tribuna E‘sdn Melóla, Rodríguez San Pedro, 
pública, grita: 20¿ segando¡ ^“‘«da; de doña Jo
' 1 -- sefina A. Gil y de don José Solar1^‘¿d,dOl° qaeqUCnan Cuesta, calle ¿Lagasca/iia letra 

- B; y de don Antonio Prieto Ainsa,
calle de Jorge Juan, 82, piso cuarto.

Todos los domicilios mencionados

UN BUEN SERVICIO DE LA POLICIA SEGOVIANA

DETENCION DE UNA PAREJA DE MALEANTES
RECLAMADA POR CUATRO JUZGADOS

Los ujieres detienen y sacan de la 
tribuna al prudente alborotador, que 
ha estado visiblemente aguardando „
a que la sesión se levantara. =On ,de Madr‘d' D= e*1™ =e He7ar™

Diez minutos después se reanuda pT- . d*’
la sesión, se da lectura de los artícu- ™”Uta a!h’J.a' E1 ,mPor‘' de lo r°- 
los modificados y se levanta lase- b-d» «=>e°de a una cantidad impor- 
sión a las nueve y diez. tante I”6 n° Pa=de precisarse de

Llaves y papeletas del Monte
En el registro practicado a los de-

El señor Menéndez le interrumpe 
de nuevo violentamente y con fra
ses duramente ofensivas para la fa- 
mii;a, y se produce un nuevo y vio
lento incidente.

cogido últimamente 327 pistolas, 
pero la recogida se hace difícil por- 

_ que las mismas mujeres son las que 
ie las llevan en la cesta de la merienda

y a veces en el propio seno, como
El señor Balbontín replica dicien- se ha comprobado debidamente.

do a los socialistas, que ellos que acu- al Congreso Comunista y a
san al señor March, de sucios negó- otro. de la ceIebrados en
dos, son cómplices de él, ya que SeIi.I,aL , 
aceptaron que les regalara un local señor Domíngez Barbero: Una 
para Casa del Pueblo de Mallorca, ^^"«pción: Para la celebración del 
¡A devolverlo!—gritó—. ¡A devol- congreso comunista, se cedió gra- 
verlol tuítamente por la autoridad un local.

(Los socialistas replican airada- señor Sol: No hablemos ahora 
mente, y algunos le amenazan, entre eso, tlue s®r‘a ahondar en cosas 
ellos el señor Mareque y el mismo $ue ah°ra no interesan a la Cámara. 
:.eñor Menéndez.) E1 Congreso comuaista se celebró

El señor Balbontín sigue su relato Porclae 7° se lo indiqué así al minis
tro, convencido de que dejarían tras
lucir algo de sus propósitos y nos 
permitiría tomar las medidas oportu-CLASES PARTICULARES

DE
MATEMATICAS

ñas.
I.ee algunos de los acuerdos con-

de

lengua materna, tendrán derecho 5 
elegir el idioma oficial que prefieran 
en sus relaciones con los Tribunaler 
autoridades y funcionarios de todas 
clases, tanto de la Generalidad como 
de la República.

OS "Y 
re la 
jil Re

¡i Coi

A todo escrito o documento judi. . Caite 
cial que'se presente ante los Tribuna- r
les de Justicia redactado en lengUa b 
catalana, deberá acompañarse su co.
respondiente traducción castellana 
si así lo solicita alguna de las parte?' 

Los documentos públicos autorj. 
zados por los fedatarios en Cataluñ? 
podrán redactarse indistintamente 
en castellano o en catalán y obliga, 
damente en una u ctra lengua a pe. 
tición de parte interesada. En todos 
los casos los respectivos fedatarios 
públicos expedirán en castellano las 
copias que hubiesen de surtir efectos 
fuera del territorio catalán.

Art. 3.0 El pueblo expresará su 
voluntad mediante las elecciones, 
con sufragio universal directo, igual 
y secreto.

Art. 4.0 Los derechos individua-

tenidos, se les ocuparon 32 papele
tas de empeños correspondientes a 
alhajas y prendas de vestir, docu- 

. , mentes, una llave de tuercas que ha-
mK©ntaba irse a Madrid sin abonar los gastos causa- ce también de destornillador, un ter
cos durante su estancia en la posada de Caballeros mómetro-puñal y ¡veinte llaves! de

Desde el día 21 de Mayo último Oída la declaración del denuncian- di^ersas dases y tamaños. otv
estaban hospedados en la posada de te, sospechó la Policía que la pareja ^“«t0 q«ezal ser preguntada cación 
Caballeros, de esta capital, un sujeto de referencia pretendería trasladarse Marcela Para tantas 11a-
mscrito en el libro de viajeros con a Madrid en el tren de las cinco y VCS n° Se la OCUrnÓ contestar otra 
el nombre de Paulino de las Heras y veinte minutos de la tarde y por ello cosa q°e: 
una joven, compañera del mismo. ” ' ‘ M u r

La cantidad que ayer adeudaban 
dichos sujetos al dueño del estable-
cimiento Leoncio Sombría Arranz, 
era de 180 pesetas que dicho señor 
reclamó a Paulino, pero este le dijo 
que carecía de dinero para liquidar 
esos gastos, y le rogó, por consi
guiente, que esperara hasta las cin
co de la tarde, hora en que tenía 
que ir a Telégrafos para recoger un 
giro y entonces saldaría la deuda.

Accedió el señor Sombría al rue
go. Pero próximamente a las cinco y 
media de la tarde, una sirviente de 
dicha posada, llamada Teodosia 
Sanz Martín, tuvo necesidad de subir 
a la habitación que tiene destinada y 
al entrar en elia observó que la ropa 
del baúl que la pertenece estaba en 
desorden, advirtiendo, después da 
un breve reconocimiento, la falta de 
25 pesetas. Del hecho dió cuenta al 
dueño de la posada.

El señor Sombría se dirigió segui
damente a la habitación que Paulino 
y la joven que le acompañaba tenían 
destinada, encontrándose con que la 
puerta de la misma estaba cerrada. 
Sospechando fundadamente, violen
tó la puerta citada y solo encontró 
en la habitación un maletín petene- 
ciente a la pareja que desde hacía 
unas horas venía siendo la pesadilla 
del posadero.

dieron aviso por teléfono al agente 
de servicio en la estación, don León 
Arroyo, para que procediera a de-

—Si usted vende sus muebles,
va a entregar todas las llaves 
ellos...

Cartag

Viendo claro en el asunto, el se
ñor Sombría se apresuró a presentar
se en la Comisaría de Vigilancia y 

_ „ , ,, ... ---------  — denunció el caso ante el inspector
CASTO DESTARES honhn, Sediles y Jiménez, por ha- jefe accidental don Julio Herrera Al-
profesor de Matemáticas de la Escuela herse limitado a protestar en la Cá- varez, actuando de secretario habili- 

de Artes y Oficios. mara contra las deportaciones y no Lado para Ja práctica de las diligen-
DAOIZ, 21.-SEGOVIA haberse puesto al frente de las ma- cias el agente don Vicente Sánchez 

El repaso empieza el 1,° de Julio sas obreras para impedirlo. ~ "

elementales y superiores para bachille- en las actas, entre los que
rato, Magisterio, oposiciones, estudios figure el de consignar su protesta 

de Facultad, etcétera. contra los «traidores» señores Bal

Pascual,

les son los fijados por la Constitución 
de la República española. La Gene
ralidad de Cataluña no podrá regu. 
lar ninguna materia con diferencia 
de trato entre los naturales del país 
y los demás españoles. Estos no 
tendrán nunca en Cataluña menos 
derechos de los que tengan los cata
lanes en el resto del territorio de la 
República.

Art. 5.0 A los efectos del régi
men autónomo de este Estatuto ten
drán la condición de catalanes los 
que lo sean por naturaleza y los de
más españoles que hayan ganado ve
cindad administrativa.

PROPIETARIOS DE DON BESITO EN
CARCELADOS POR EMPLEAR MA
QUINAS EN LAS FAENAS AGRICOLAS

Don Benito, 9.—EÍ gobernador 
civil de Badajoz ha ordenado el en
carcelamiento de veintitantos propie
tarios y pequeños aparceros de Don 
Benito, por segar con máquinas, a 
pesar de estar autorizados por la Jun
ta local para las faenas de verano y 
cumplir las condiciones del contrato 
provincial.

En cambio, gozan de libertad el al
calde y los vocales de la Junta local, 
que desde la Casa del Pueblo excitan 
a los obreros a no cumplir los con
tratos.

La medida ha producido gran ex
citación, pues las personas detenidas 
pertenecen a todas las clases socia
les.

Firma el despacho la. Asociación 
de propietarios.
— ---- ---- -—--iMWV-—————.

Del Gobierno civil
Una circular sobre las cuadrillas 

de segadores
Antes del día 15 délos corrientes 

remitirán a este Gobierno Jos seño-
res alcaides de esta provincia ceítifi-

en que se haga constar el nú«
mero de cuadrillas con los nombres 
y apellidos de los individuos que las
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componen, existentes en sus respec
tivos pueblos y que estén disponi- 

d0 bles para la siega en sus pueblos o 
en otros de la provincia. También 
harán constar en dicha certificaciónFinal

_ De,loa detalles procedentes se de- y por separado los obreros foraste-
das por el compareciente. ducirá fáci1 mente el excelente serví- ros que se hayan contratado para la

El señor Arroyo comenzó inme- c*° Prestado por la Policía segoviana siega en sus respectivos pueblos con 
diatamente el servicio, cuyo éxito y que nos complacemos en destacar, los nombres de los mismos y su ve- 
dependía de la rapidez con que se---------- ------- cindad.

* ' De la veracidad de todos estos da-

tener a los peligrosos tórtolos, de 
los que se le facilitaron las señas da-

efectuara, ya que el tren estaba a £^0 hS qUgdadO ^8013- 
punto de iniciar la marcha. En efeC' ■ । T,, , . . . "
to, cuando el convoy se ponía en 
marcha vió el citado agente que Pau
lino se disponía a subir a uno de los 
coches, y tras él subió también, invi-

I Tí* ■ 1 -1 e 1 tos’ así como del cumplimiento deao ei iiwio 1 aei proyecto cuanto se ordena en la presente, se- 
Fcfafllfn ran personalmente responsables los

LbldlUlU Ldltó dll señores alcaldes y secretarios, a los
. , Madrid, 10.—El Título I del dic- ^ue exigiré las responsabilidades

tardo a los dos maleantes a que se tamen, leído a ultima hora de la se- consiguientes.
apeasen, negándose a hacerlo. sión de ayer tarde después de modi- ^ara n$idie pueda alegar igno-

Como aún quedan caballeros, el ficado por la Comisión, ha quedado rancia se hace público que las bases 
señor Arroyo no quiso violentar la redactatado en la siguiente forma: «—t-—•- -
situación acudiendo a medios de Título I.-Disposiciones 
fuerza. Entre los detenidos había una generales

Para que nadie pueda alegar igno*

de trabajo que rigen y están en vi*
gor por haber sido aprobadas el día 
8 de los corrientes en reunión cele*

mujer y... una mujer será siempre Artículo i.° Cataluña se consti- brada en la Diputación por las re
mujer por muy amiga de lo ajeno tuye en región autónoma dentro del presentaciones patronales y obreras, 
que sea. Siguió,1 pues, el Policía, en Estado español, con arreglo a la son las Qae se publican en el presen- 
el mismo departamento en que iban Constitución de la República y al te «Boletín».
los detenidos hasta que al parar el presente Estatuto. Su organización Segovia, a 10 de Junio de 1932.— 
tren en la estación de Navas de Rio- representativa es la Generalidad y gobernador civil, Carlos jFiméneK- 
frío les requirió para que le siguie- su territorio el que formaban las pro- ---- -
ran, cosa que hicieron sin oponer vincias de Barcelona, Lérida, Gerona SíiSGrÍflí!Í^$l

resistencia. En aquella estación y Tarragona. aUíbíl^ülü^ páLd 0^5
maoitas de los Pobres

gran resistencia. En aquella estación y Tarragona.
se encontraba ya el dueño de la po- Art. 2.° El idioma catalán es, 
sada de Caballeros que había llega- como el castellano, lengua oficial en 
do en un automóvil del servicio pú- Cataluña. Para las relaciones oficia- B=ñorita Consuelo Arb-iza'l' don
blico y en él regresaron a Segovia, les de Cataluña con el resto de Es- Mariano de borda 2 don’ciludb
detenidos, agente y perjudicado. paña, ast como para la comunica- Gómez 2 en- dnn Gonzá-

En la Comisaría de Vigilancia se ción de las autoridades del Estado ¡ez 250*' ' " '
tomó declaración a este excepcional con las de Cataluña, la lengua oficial ’ ' ***

Don Evaristo Barrero, 5 pesetas;

matrimonio Ella dijo llamarse Mar- será el castellano. Los donativos se reciben en el
cela Nieto Gómez, de veinte años de 1 oda disposición o resolución ofi- Ayuntamiento.
edad, soltera, natural de Langa (Avi- cial dictada dentro de Cataluña ' 
la) sin domicilio conocido. Manifestó berá ser publicada o notificada 
que al encontrarse sin recursos, su ambos idiomas.
compañero la propuso marchar a Dentro del territorio catalán

de- ——*•

™ Se arriendan
. Santiago hasta los Santos. Para tratar, 
05 con el presidente de la Sociedad de I-1»'Madrid sin abonar el importe del ciudadanos, cualquiera que sea su brad^™ GK de Cab^
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)

íj u  nrli ue a «OMuth
MADRID. 4,30 TARDE

a minoría agraria presentará tres votos particulares v 
dos enmiendas al título I del proyecto de Estatuto

Oe sociedad

os radicales dicen que el señor García Bravo, en su interpelación so
fe la situación en Andalucía, expresó el sentir de la minoría. El señor 
¡n Robles dice que hasta el martes no podrá tratarse en el Congreso 

del expediente del Monopolio de Tabacos
l Coruña un tranvía atropella a un camión con guardias de Asalto, y resultan 

heridos veinticinco de éstos
। Cartagena se ha restablecido 
por completo la normalidad 

Cartagena.—Los obreros se han 
integrado al trabajo.
£1 comercio abrió a la hora de 

,3tumbre y el aspecto de la pobla- 
es normal.

ka Asamblea de transportistas 

Madrid.—A las once y media de 
ta mañana, en el local de la De
osa Mercantil y Patronal, ha co- 
enzado la Asamblea de transpor- 
;tas con bastante concurrencia.
Asisten cuarenta y seis delegados,

aprobación de las Cortes un proyec
to de ley de ratificación de un con
venio de navegación aérea entre Es
paña y los Países Bajos.

Justicia.—Concediendo indulto del 
resto de la pena a Emilio Merino, 
de Lagartera (Toledo).

Gobernación.—Admitiendo la di
misión al gobernador civil de Alme
ría y nombrando para sustituirle a 
don Isidro Learte Laucín.

Hacienda.—Proyecto de Decreto 
sobre concesión de crédito extra
ordinario para el establecimiento de • 
conferencias internacionales telegrá-

de huelguistas se dedicaron a rom
per las lunas de los escaparates.

En la plaza de Santo Domingo Ja 
Guardia civil y de Seguridad dió al
gunas cargas para disolver los gru
pos.

A las once de la mañana fueron 
puestos en libertad todos los deteni
dos con motivo de la huelga, e inme
diatamente se circularon órdenes 
para que los obreros se reintegren 
esta tarde al trabajo.

La minoría radical

Ascenso a teniente coronel
Ha ascendido a teniente coronel 

el comandante de la Guardia civil, 
con destino en la Dirección general 
del Cuerpo, don Angel España, her
mano de nuestro querido compañero 
de Redacción, don Gonzalo.

Reciba nuestra cordial enhora
buena.
Mejorado

Continúa, mejorando de la enfer
medad que le retiene en cama y que 
en un principio inspiró algún cuida
do, nuestro distinguido amigo y cul
to colaborador don Julio Brouta.

Lo celebramos.
Traslado de oficina

Se han trasladado a San Agustín, 
número IO, las oficinas de Indus
trias de esta capital.
De días

Hoy celebra su fiesta onomástica 
la señora viuda de Ochoa.

—También hoy está de días el 
funcionario de las oficinas de Ja Coo
perativa Electra, donCríspulo Adeva.

Felicidades.
Bautizo

En la iglesia de San Martín le fue
ron administradas anteayer, a las

TEATRO CERV?" NTES
Mañana, sábado, secciones de cine sonoro a las 7 1|2 y 10 3j4

Grandiosa pe'ícula rusa

LA DANZA ROJA
por la gran artista DOLORES DEL RIO 
cou el notable CHARLES FARREE

En uno de los intermedios se proyectará una parte de la película CATOLI- 
CíSWíO, que se pasará el domingo, para que juzgue el público la sun

tuosidad de dicha película

Precios: 1 peseta butaca por la tarde y 0,75 
por la noche

vaca s™zai cumplida del ter- 
■ cer parto: abundante produc
ción. Para verla y tratar ccn Mariano 
Gómez (herrero), en Paradinas.

HOJAS OE
Conciertos por transportes
Se recuerda nuevamente a los pro ■ 

pietarios de autocamiones, que con 
arreglo a la L“y de R' forma Tributa
ria de 13 de Marzo último, vienen 
obligados a aalisfacer el Impuesto de 
Transportes desde Io de Abtil pró
ximo pasado, que tienen de p^zo 
hasta el día 15 del actual para solici
tar del ilastrísimo s?ñor delegado de 
Hacienda acogerse a los beneficios 
del concierto, para pago del impues
to citado, y pasado dicho plazo sin 
solicitarlo, se liquidará e ingresara 
el tributo con arreglo a los tipos mar
cados en la misma Ley.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguientes:

A don O. Hernández, 165,75 Pe‘

íirrms'sdsni PaRtos Paraíl í e vfeí > cabezas de ganado 
lanar en Carrascal de Gumiel, término 
municipal de Los Huertos, desde esta 
fecha hasta el día 11 de Noviembre del 
año actual. Para tratar, con Lorenzo 
Llórente, en Los Huertos.

Ofrezca Ud. a su hijo tus

Madrid.—En el Centro del parti- cuatro de la tarde, las aguas bautis- 
do se ha reunido nuevamente la mi- males a una preciosa niña, hija de

UC'-:i concediendo noria parlamentaria radical para con- nuestro querido amigo el ingeniero
' rlnña Ascensión tinuar estudiando la marcha de los de Obras públicas, afecto a la Sec- 

áitón permanente. EAkaraz vTdonHséMarír^^^ debates sobre el Estatuto catalán. ción de Segovia, don Manuel Jun-
E1 presidente leyó el orden del NiñoAlcaraz y a don José María Abril. ei gu{to

¡a y se procedió a la presentación g0 reune |a minoría agraria para presidió la reunión, dijo a los perio- A la neófita se le puso el nombre
e credenciales dándose cuenta se- tomar un acuerdQ * obrs e| distas que no habían podido termi- de María Luisa.
jidamente de las gestiones de la “ nar el estudio del Estatuto y que se Reciban los padres de la nueva
omisión permanente,de la rendición E&iciimu había acordado declarar públicamen- cristiana nuestra efusiva enhora-
e cuentas y de los ruegos y pre- Madrid.—En una de lás secciones te qae las palabras pronunciadas ayer buena.
untas. del Congreso se reunió esta manana 1 Con¿rego el diputado señor - ----
El presidente, detalló la forma en la minoría parlamentaria agraria para Gjfcía Brav0 rcerca de la caestión

chiso de Barcelona y Vizcaya. 
La mesa se constituyó con la co- Trabajo. —

pensión vitalicia a

tomar un acuerdo sobre el
Estatuto

Madrid.—En una de las secciones
del Congreso se reunió esta mañana

pe se llevó a cabo su detención, deliberar acerca de la conducta que aocialen AndaIucía)reflejan de modo 
Caneciendo cuarenta horas meo- se debe seguir en la discusión del . sent.r de ,a minoria_

Castellanos, no bebáis más «Anís» 
ue el de la «Castellana», es el de 
nejor paladar y se fabrica en Cas
óla. "

tunicado y protesta de que se dqe- 
1 que el paro de ios transportes era 
m  movimiento político, cuando sólo 
enía la finalidad de buscar una so
lición armónica al conflicto.
El señor Jiménez Casilla relató los 

detalles del movimiento a partir de 
a detención del presidente y dijo 
ue el diputado señor Ballester se 

ofreció a intervenir entre el Poder

.. t  «. «. t “V ' L ú perfecto el sentir de la minoría, proyecto de Estatuto, en vista de la 1 _ _
nueva redacción que se ha dado al Acerca de la denuncia del SeÜOr
título primero del dictamen.

Se acordó por unanimidadad pre
sentar tres votos particulares y dos 
enmiendas a los tres primeros artícu- 
los’del proyecto.

Los votos particulares serán de
fendidos por el señor Royo Villano- 
va y se refiere el primero a que debe
consignarse que Cataluña es una re
gión autónoma que, en unión de Jas 
demás regiones y provincias de Es-

Gil Robles
Madrid.—Al llegar el señor Mau

ra esta tarde al Congreso, dijo a los 
periodistas que había conversado 
con los señores Gil Robles, Besteíro 
y Prieto, acerca de las denuncias pre
sentadas por el primero relacionadas 
Con la concesión del Monopolio de 
venta de Tabacos en Africa.

Añadió el ex ministro de la Go-

ción de Segovia, don Manuel Jun-

A la neóñta se le puso el nombre

Reciban los padres de la nueva

Paños para trajes de caballero, se.as. 
los dibujos másmodernosy 
precios económicos los en

contrará en

A don R. Carrasco, 475,00.
A don A. Cuencas 6.548,58.
A don J. F. de Cáceres, 681,03.

religioso' A9ustiü Santamaría Arnnz
Corredor de comercio colegiado

En los Padres Franciscanos Habiéndose recibido en el Banco de

“Halcón” N.° 2
Precio: PteSi 22

público y los transportistas, siendo 
jetenido el orador cuando conver- 
«aba con el citado parlamentario.

El señor Pinau habla de la entre- 
rista celebrada con el ministro de Ha
cienda, el cual ofreció hablar con el 
señor Prieto para nombrar una Co- 
aisión que estudie la reglamenta
ción tributaria del transporte mecá- 
iíc o  en unión de las comisiones de 
Hacienda y Trabajo.

La comisión—agrega—debe que
dar nombrada en esta Asamblea.

Se suspendió la sesión para rea
nudarla esta tarde.

Funerales por el marqués de 
Villores

.. Q ' bernación que su intervención en 
paña, conforme a lo que disponen eate aslinto^.o lleva el propósito de 
Jo b  artículos primero y octavo de la - *
Constitución, integra el Estado na-
cional.

En el segundo voto particular se 
solicita que con arreglo a lo estable
cido en el artículo cuarto de ¡a Cons
titución se acuerde que todos los ca
talanes tienen la obligación de saber 
el castellano y el derecho de usar di
cho idioma. -

Los periódicos oficiales, editados 
por la Generalidad, se tirarán a dos 
columnas, con el texto en castellano

animosidad contra nadie.
El señor Gil Robles habló tam

bién con los informadores, diciéndo-
“ les que no había llegado aún a la 

Cámara el expediente de concesión 
del Monopolio, por lo que no puede
hablar del asunto en la sesión de esta 
tarde. Se tratará de ello el martes 
próximo y en ese día se designará 
la Comisión que ha de encargarse 
del estudio del expediente.

Los diputados sanitarios

Hov, día IO, como todos los vier- España las carpetas provisionales co- 
«or kahfá Vía c-r-iriq a las siete de rrespondientes al empréstito de r2 de nes, habra Vía crac ,., a ¡as siete ÚItim0) avisa a sus susentores
la tarde. , pasen por su despacho en el Banco de

Mañana, sábado, día 11, dara prin- España para ponerles en los resguardes 
cioio. a las siete de la tarde, un no- definitivos el conocimiento de firma y 
venario solemne a Sw Antonio de entregarles dichas carpetas y la póliza 
Padua, que terminará el domingo,
día 19 del mes actual. |j(jg GGaSÍÓn

Todos los días, expuesta Su , y _medicina) religiosos, curiosos. Pocos 
días. Plazuela de Santa Eulalia, 12.na Majestad, se rezará la estación, 

rosario y sermón, a cargo de los Pa- . ................ ........... .— .
dres Franciscanos y el ejercicio de Se vende nuevo. Para tratar, con 
la novena con variados cánticos, ter- panstjno Cuarental, en Yanguas de 
minándose con la bendición del San- Eresma. ‘ -
tísimo y adoración de la Reliquia 
del Santo Paduano.

Se ruega la asistencia de los fieles 
y, en especial, de los que pertenecen 
a Ja Juventud Antoniana.

Juventud Antonlana
Mañana sábado, a las siete de la 

tarde, dará principio en la capilla de 
los reverendos Padres Franciscanos

Se arriendan no de Otones de Be- 
jumea. Para tratar, con el señor alcalde 
de dicho pueblo.

taberna-bar, bien acredi- 
I r©.O¡p4íOU tado, Cantarranas, 2. In
formes, en la misma.

Es un sencillo aparato "otográfico que le 
procurará más alegría que e! mejor juguete. 

Un «Halcón» desarrollará s espíritu de 
observación, y contribuiru ademas, de un 
r' do ejicaz, a su educa iór. artística. 

La fotografía ilustra y fase a, y puede 
practicarse sin molestias n ap endizaje por 
el cómodo y scnciio sis era* «Kodak*.

Draguíría y per .erín de
FELIPE SANZ NIÑO

Plaza Mayor, 3. —SEGOVIA 1
Revelado y poiitivado, ampliaciones |

y en catalán. Madrid.—Una Comisión de dipu-
El otro voto se refiere a que la tados sanitarios visitaron al ministro -- y—, - . * , c A

ley especial conforme al artículo 66 de jüStida para solicitar que se acti- ción celebrara en honor de San An
de la Constitución que ha de regu- ve cuan£o sea posible la reorganiza- 
lar el referendum, sea aplicable en dd Cuerpo de médicos foren-

. Cataluña, de igual forma que en cual- 
Madrid.—En el oratorio de Caba- quier otra región o provincia de Es

liere de Gracia se han celebrado esta paña. , _
mañana solemnes funerales por el Una de las enmiendas que ha de heridos SÍ SCt arrOiladO por UD

la solemne novena que esta Asocia-

tonio de Padua.
' Todos los días, a las nueve de la

, mañana, habrá mise, durante la cual
ses’ se hará el ejercicio de la novena re
Veinticinco guardias de Asalto, zad0.

Por la tarde, a las siete, exposi-
marqués de Villores, organizados presentarse al artículo 2.° del Esta- tranvía @1 Camión 051 qU8 Viajaban 
por la Junta suprema del partido tra- tuto pide que se sustituya el último

“ nárrafo de dicho artículo con otro -
en que se exprese que los documen- ochenta guardias de Asalto Al tras
tos públicos expedidos en Cataluña ladarse desde la estación al Gobter- 
deben redactarse en castellano, pero no civil, en camiones, uno de estos 
si alguna de las partes interesadas lo vehículos paso velozmente por a pla- 
pidiera, pueden redactarse a dos co- za de la Mina, sm hacer caso de las 
lumnas con el texto en castellano y

Coruna.—Esta mañana llegarondicio na lista.
Presidieron el conde de Rodezno, 

los señores Lamamié de Clairac, 
Oriol, Estébanes y Señante.

Asistió bastante público.
Consejo de ministros

Madrid. —Los ministros se reunie- 
rori en Consejo en la Presidencia a 
l^s doce menos cuarto de la mañana, 
durando la reunión hasta cerca de 
las tres de la tarde. . . — ,

Ninguno de los consejeros hizo La Asamblea U0 Veterinarios grandes dimensiones, arrollando al 
'naniíestaciones a la entrada ni a la Madrid En la Escuela de Vete- camión y lanzando a gran distancia 
salida del Consejo. , r¡naria se celebró hoy la sesión de a les veinticinco guardias de Asalto

El señor Giral facilitó la siguiente claugura de la Asamblea deVeterina- que lo ocupaban. Iodos ellos resul- 
Mota oficiosa rios eSpañoles. Presidió el ministro taron heridos.

Estado.—Se acordó someter a la de Agricultura. En varios coches particulares fue
—.....    । -i——Desnués de daise lectura a las ron conducidos loa heridos a las ¡^a-

sas de Socorro, acudiendo inmedia-

en catalán.
La otra enmienda se refiere a que

indicaciones del agente encargado de 
la circulación.

Un segundo camión, en que iban 
veinticinco guardias, quiso hacer loel pueblo expresará su voluntad por _

medio de sufragio directo y secreto, propio, pero en aquel momento se

La Asamblea de Veterinarios

Desnués de darse lectura a

atravesó en el camino un tranvía de

ción del Santísimo, estación, rosario 
antoniano, sermón, ejercicio del día, 
cánticos a San Antonio, bendición y 
reserva.

El lunes 13, festividad de San An
tonio, a las ocho y media de la ma
ñana, misa de comunión general, 
administrada por nuestro ilustrísimo 
señor obispo doctor don Luciano 
Pérez Platero, acercándose por pri
mera vez a la sagrada mesa, trece ni
ños y trece niñas vestidos por las se
ñoritas antonianas.

Se ruega a todas Jas asociadas la 
asistencia a dichos actos.

La casa Barrero pone en conocimiento 
de su clientela y público en general, ha
ber trasladado su exposición al núme
ro 9 de la misma calle Isabel la Católica

' TELEFONO 55 _  
CB^UtinrlQ uu caballo negro, marca 
08 avie al v la cuerda. Para tratar, 
en el cuartel de la Guardia civil (Alcá
zar). _________

máquina «Sínger», de coser y 
wwllwv ibordar, nueva. San Frutos, 3, 
principal, Segovia.

VAníip una mMuina¿JlB “BieUv seminueva. Patín, 4. Se- 
govia.

SERVIA ^ETEOBLOglCA

LIQUIDACION 
de todas las exis
tencias de tejidos, 
por cambio de local 

y negocio.
Los artículos que 
llevarán grandes re
bajas, serán los ar
tículos que perte
nezcan a la esta
ción de invierno, 

como son:
Mantas, mantones, 
géneros de punto, 
franelas, colegí ales, 

etcétera, etc.
La Aragonesa

San Francisco, 13
SEGOVIA

conclusiones, todas ellas encamina-

Observaciones registrada© en 
la Estación meteorológica ofi

cial (instituto)
EN LA TARDE DE AYER

joiuuca, luunp . Presión atmosférica................
das a procurar M engrandecimiento lamente los médicos de servicio y Dirección del viento.................  
de la ganadería española y la come- otros particulares para prestarles Temperatara maxrma .™ ...
cución de mejorar, para el Cuerpo asistencia. 1 a mayona de los guar- EN LA MASANA DE HOY 

J - - - - dias de Asalto resultaron heridos de Presión atmosférica.................
rpservado Dirección del viento.................pronóstico reservaao. Temperatura mínima (protNto)-

Hoticias de Barcelona Pronóstico del tiempo, nuboso.

de la ganadería española y la come-

de Veterinarios, el ministro pronun
ció un discurso breve.

A las cuatro de la tarde se re
unieron los asambleístas en la FacuL
tad de Medicina para celebrar una s de SabarJell con£inúa en igaal 
sesión en honor de los veterinarios P rpín^tn la

678:1 
Sur. 
27‘2

Frontón Verdugo
El domingo, día 12, interesante parti

do de pelota, contendiendo los herma
nos Zorzo y Esteban del Real, de 
Valverde, contra los militares el vas
co-navarro, ftWarl*n>3 y Julio. El 
partido empezará a las cinco de la tarde.

Venta-subasta
En esta forma se celebrará la venta 

de los muebles1 y ropas de la t- stamen- 
ría de doña Margarita Salcedo (que Dios 
guarde).

El acto tendrá lugar el día 11 de! ac
tual, en la casa número 23 de i a calle 
de Daoiz, con arreglo a las condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el 
domicilio del albacea don Mauro Loza
no, calle Juan Bravo, número 44.

677‘0 
Sur. 
15,0

Barcelona.—La huelga de trans- Comedor KdíS.CÍ
Comida: cocido ordinario.

¿ ® A SL. O W T
Usando sólo tres días el patentado

UHetlENTO MAGICO 
desaparecen totalmente callos y dure
zas, ojos de gallo, verrugas y juanetes.

Hay muchas imitaciones ineficaces 
En todas partes, 1,60 pías. Por correo, 2 
Farmacia PUERTO, Plaza San 

lldefonao 5.--MADRID

‘"'Las eg o v Imía^
CASA DE VIAJEROS

DE
EMILIANO LLORENTE

SUCESOR DE «EL CHICLANERO»
Calefacción y cuarto de baño

Plaza Santo Domingo
(Entrada, Tu Jescoe, 1)

TELEFONO 15.424.—MADRID
Automóvil de Segovia a Madrid, diez y 
media de la mañana, muy próximo a la 

pensión
Automóvil de Madrid a Segovia, una y 

media de la tarde
C A M P O M A N E S , N U M . 5 

(Próximo a la pensión)
ALMACEN DE PESCADOS^ 

DE

Juan José García
PESCADOS RECIBIDOS

Merluza..........
Congrio...............
Besugos...............
Pescadilia grande 
Idem terciada.,.. 
Lenguci los..........  
Lenguadiuas ■.... 
Sardina'.............
Almejas..............
Salmonetes.......
Bonito fresco ....

Precio 
Modio 
kllog.

1,75
1,75 
0,80 
1,10 
1,00 
2,50 
1,00 
0,80 
1,50 
1,75 
1,75

Aviso a ios herniados
Un deber de conciencia me obliga a poner en conocimiento de todos los hernia
dos oue no se dejen sorprender por anuncios más o menos pomposo- te algunos 
desaprensivos qóe, sin ser profesionales y no procurando mas que por su negocio 
en perjuicio de la humanidad doliente, no reparan en desacreditar to .os los me
dios v procedimientos que hoy existen para la contención de la her •, manifes- 
tand¿ que solamente sus aparatos son los que contienen y curan. Os recomiendo 
no os dejéis engañar y no os aconsejéis de nadie, sino de hombres científicos, y que Sí”™ cnanto cstíis enfermoa 4. otra enfermedad acn,' ■ -/ tro medico,
igualmente cuando padezcáis hermas, debéis consultarle, y c 
especialista que ponga fin a vuestros males, pues el no hacerle 
ane se es estrangule muestra hernia y os produzca r 
»ués de horribles sufrimientos; por mi parte he popido comi roday, en los 
muchos años que llevo dedicado a la especialidad de hermas, que d spues de ha
ber empleado infinidad de aparatos de diversos ortopédicos, y - . «los n\as1d®
cuatro mil doscientos herniados, tan sólo he podido obtener la contención de las 

hernias y en muchísimos casos su curación con el

estado. Tampoco se ha resuelto la 
huelga que mantienen los obreros de --------------- --
una fábrica de licores de la calle de comida: adultos, 58; mí*, 43; total,-- -- laurea 107^ En la cena. adultos, 54; mnob, db;

En la fábrica de mate- Consejo de viento., , total, 90.•* ----- 'T—dta)

portugueses.
Incendio en una fábrica

Cena: lentejas con patatas.
Número de pobres socorridos.--En la

Madrid.—' —S'e reciben noticias de Fortosa
os recomendará, al

rial eléctrico «Standar», unos deseo- . .
nocidos rompieron la alambrada y de que en el teatro I cmcipal delaque- 
penetrando hasta el pabellón de la- Ha pobl^uon se declaró anoche un 
tieres, prendieron fuego a una de las incendio que destruyo por completo 
._el inmueble.

El siniestlo toé sofocado pronta- - El sefior Macla, al recibir hoy
mente por los bomberos. a !os periodistas, dijo que el Estatu

to sigue adelante y que el voto par-
Hacía la solución de la huelga ticular de los diputados catalanes se

a í s exponéis a
ii muerte des-

de Lugo discutirá en forma de enmienda.
Plante de presos

Pontevedra.—Como protesta por

Lugo.—Tampoco acudieron ai tra
bajo esta mañana los obreros del ra
mo de la construcción. E! Comité de ...111 Y
huelga cuya libertad se decretó ano- la -del-rMWl», los pre
che se negó a abandonar la cárcel sos de la cárcel de esta capital h,- 

fueran libertades todos cieron hoy un p ante, que pudo ser 
dominado por los funcionarios deen tanto no

los detenidos.
El comercio abrió sus puertas1 

pero tuvo que cerrar porque grupos
servicio.

Mx n c h e t a

El cornerciante o indus
trial que no anuncia sus 
productos no debe que
jarse si no se fomentan 
sus negocios, pues sabi
do es va que cuando ma
yor as ía publicidad, más 
se vende. El que lo dude, 
anuncie durante un mes 

en

El JDELMÍTAOO

y se convencerá de ello

APARATO GIRATORIO GRADUADLE NOT DN
Pera informes y colocación de estos apa- RC 
ratos, en e! consultorio médico del señor

Consulta diaria de diea a once y de dos e cinco
CERVANTES, 28, PRINCIPAL IZQUIERDA.-SEGOVIA. TELEFONO 46

AIP6R6ÚAS, ZtPATILUS, Í^OAIUS
Precios de imposible competencia

CASA PARAREDA

M.C.D. 2022
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El Estatuto y el Derecho
Que el nacionalismo particularista 

catalán, expresión y tendencia de 
una desintegración, es un movimien
to reaccionario en el sentido más 
perorativo de este vocablo es verdad 
ya harto probada, y de fácil com
pulsa. No es cosa, pues, de galopar 
a redrotiempo, de una a otra de las 
culturas sidas en la Historia, para 
ver cómo el ocaso de todas ellas, la 
regresión a estados, formas y niveles 
de vida inferior, en un sentido am
pliamente humano, fué precedida y 
hasta guiada, por movimientos cen
trífugos, desintegradores, como este 
en que están embalados los catala
nistas.

Una de las cosas que pretenden 
éstos es, tener lo que pudiéramos 
decir un Derecho y una Justicia pro
pia y aparte; un ordenamiento jurí
dico específico y como indígena y 
para dar un como sentido y apoyo a 
este afán, necesitan volver la vista a 
un pasado remeto y nos mientan sus 
Constituciones, Capítulos, Actos de 
Cortes, Pragmáticas, Edictos, Privi
legios, Sentencias Reales, Concor
dias con las autoridades eclesiásti
cas, etc., etc, de hace seis o más si
glos.

De la valía, suficiencia y aplica
ción del derecho que diremos cata
lán, contenido en estas fuentes, aun 
en los tiempos de su promulgación 
y vigencia, bastará decir que, como 
en vez de recurrir a ellas, los juris
consultos y Tribunales acudieran al 
derecho romano, Jaime I hubo de 
decretar, a raíz de las Cortes de Bar
celona de 1245, la prohibición de 
alejar las leyes romanas en los plei
tos. Prohibición ridicula e ineficaz, 
pues la ola de romanización siguió 
avanzando, y al fin el derecho roma
no, por sus principios y sobre todo 
por la armonía arquitectónica de su 
sistema, ce impuso de manera abso
luta, acabando por avasallar iodos 
los órdenes jurídicos: familiar, patri
monial, sucesiones y contratación, 
hasta el punto de tener que ser re
conocido y sancionado con el carác
ter y denominación de «Derecho 
común».

De suerte que esa pretensión de

Por Ra f a e l  d e l -'Ca ñ o . 
recho, y nos enseñaron el camino 
para nosotros crear el nuestro, que 
no es, ni puede ser otro, que el de 
encararnos también con la vida flu
yente, más rica y compleja que en 
tiempos del Pretor, y sobre todo, 
asentada sobre supuestos económi
cos, sociales y técnicos que los ro
manos ni siquera pudieron sospe
char. •

Por lo demás, este afán de los ca
talanistas de un derecho y una justi
cia propia y aparte, viene a oponer
se a las modernas y progresivas ten
dencias que en orden a estos pro
blemas hoy apuntan las mentes más 
despiertas de nueátro tiempo, y que, 
por otra parte, parecen imponer las 
relaciones económicas cada día más 
necesarias, prietas y uniformes, de 
todos los pueblos. Quiero reprodu
cir aquí las palabras pertinentes a 
este extremo del discurso que el se
ñor Ortega y Gasset pronunció en 
las Cortes el día 13 de los corrien-

preparado el terreno todavía para la 
unificación jurídica.

Más tarde los jurisconsultos sui
zos, en 1866 y en 1868, abogan por 
una revisión constitucional que se 
lleva a cabo en 187.2, bajo la divisa: 
un ejército y un solo derecho (todo 
lo contrario de lo,que piden nues
tros catalanistas).*^

Con esta revisión constitucional 
se inicia una era de legislación uni- 
tarista, siendo una de las leyes más 
interesantes el Código de Obliga
ciones de 24 de Junio de 1881.

Los resultados y enseñanzas obte
nidos por esta legislación estimulan 
el movimiento unificador,y el Depar
tamento de Justicia encomienda al 
eminente jurisconsulto Eugenio Hu- 
ber la redacción de un proyecto de 
Código civil unitario. En 1900 pre
senta Huber su proyecto, que es 
profusamente divulgado por el pue
blo y sometido al examen de una 
Comisión de peritos que lo estudia 
y discute minuciosamente desde 
1901 a 1903, y lo convierte en pro
yecto del Consejo Federal, quien le 
somete a discusión y aprobación de 
la Asamblea. Tras una ejemplar dis-

tes: <No es la cuestión de la Justicia cusión parlamentaria, el Código es
tema que pueda servir de discusión 
ni de batalla entre los hombres. 
Acontece así, pero no debe aconte
cer; es decir, que acontece sin razón. 
En todas partes es el movimiento 
que empuja la Historia ir haciendo 
homogénea la Justicia, porque sólo 
si es homogénea puede ser justa; no 
es posible que de un lado al otro del 
monte, la Justicia cambie de cara. El 
ideal sería que ¡a Justicia fuese, no 
ya nacional, sino internacional, pla
netaria, a ser posible sideral; que 
cuando más homogénea la hagamos, 
más amplia la hagamos, más cerca 
estará de poder soñar en ser algo 
parecido a la Justicia misma.

A la vista de esta pretensión de 
un derecho particularista, de un de
recho propio, local, doméstico casi, 
yo recuerdo el ejemplo contrario que 
nos ha dado país tan liberal, tan cul
to y progresivo como Suiza y que 
les catalanistas parecen ignorar. Es 
el siguiente:

La Confederación suiza aparece 
formada por veintidós cantones, en
tre los cuales existen—como dice 
nuestro jurista don Jerónimo Gonzá-

promulgado el 20 de Marzo de 1907, 
y queda definitivamente consentido 
en 20 de Marzo de 1908, para empe
zar a regir en primero de Enero 
de 1912.

A los catalanistas que presumen 
de avanzados, y piden cancha jurídi- 
c a aparte, lea resultará increíble que 
un pueblo que habla oficialmente 
idiomas tan distanciados como el 
francés, el alemán y el italiano; que 
está influido en unas zonas por el de
recho romano, en otras por el ger
mano y regido en algunas por legis
laciones civiles de técnica moderna; 
que no tiene organización judicial 
común y que necesita modificar el 
pacto constitucional para promulgar 
una ley civil, haya intentado y con-
ESTAMPAS DE SEPULVEDA

seguido unificar el derecho de las 
personas, familiar hereditario, y de 
cosas en 997 artículos.

¡Magnífica lección política estas 
que, pueblos tan acostumbrados a 
gozar plenamente de su autonomía 
civil, como los Cantones suizos, ofre
cen a los catalanistas del derecho lo
cal y particularista, del derecho pro
pio y aparte!

Por otra parte, ¿no advierten ios 
catalanistas que el mundo y los pro
blemas llevan precisamente signo 
contrario, que se tiñen más cada día 
de universidad? ¿No se percatan de 
que aun las disposiciones legislativas 
de las amplias nacionalidades, resul
tan de corto alcance para disciplinar 
los problemas de ahora? Véase, por 
ejemplo, la poca eficacia que tienen 
las medidas legislativas que adopte 
un Parlamento nacional encamina
das a sostener la cotización de su di
visa; y es que esas medidas llegan 
sólo hasta las fronteras y el proble
ma acaso está planteado por cima y 
fuera de ellas.

En fin, cuando todas las mentes 
claras de nuestro tiempo, y todos los 
síntomas, son de que acaso la ínti
ma causa de la perturbación que 
atraviesa el mundo, no sea otra cosa 
que la angostura de los cuadros ni- 
clónales para contener las esencias 
y modalidades de una economía 
que se ha hecho supernacional, los 
catalanistas, por distinguirse, sin 
duda, quieren volver a fórmulas ju
rídicas de hace veinte siglos y a es
tructuras y particularismos sociales 
de la Edad Media.

Esa lección que nos da Suiza y 
estas enseñanzas que se desprenden 
de la realidad actual, debemos te
nerlas presentes todos, para decir a 
los catalanistas que sus pretensiones, 
por reaccionarias, son inadmisibles.

Y «res mes»... por hoy.
(De la «Agencia Internacional Arco».)
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LA BRESQUES, SEGABORES: 
COMPRAR HOCES MARCA

<

“LA CASA DEL SEÑOR,,

Son fas mejores 
que se conocen 
en toda Castilla

e

volver a un derecho y a una justicia lez, cuyas huellas sigo en este extre- 
propias, no es, ni significa en puri- mo—, profundas diferencias de len- 
dad otra cosa, que la vuelta al dere- gua, raza, religión, instituciones jurí- 
cho romano, y así planteada la cues- dicas, vida, desenvolvimiento social, 
tión, el movimiento catalanista, en organización agrícola e industrial, 
este aspecto jurídico, queda reduci- medio ambiente, físico y climatoló- 
do, o se limita y condensa, a una gico, al lado de las cuales se desva-
vuelta o regresión a las formas y re
gulaciones jurídicas romanas ya 
muertas o vacías de significación y 
contenido, como expresión que son, 
de una existencia social y económi
ca y nnos supuestos políticos ya su
perados.

El derecho romano se fundaba o 
tenía por base ¡a economía del mun
do romane, y querer volver a é!, vale 
tanto como volver las espaldas a la 
vida y a las realidades de ahora. Los 
romanos de cara a la vida de enton
ces, y al hilo de ella, crearon su de-

necen, como matices sin intensidad, 
o líneas sin relieve, las característi
cas regionales contra las cuales ha 
chocado con vergonzoso fracaso el 
legislador español.

Proclamada al contacto de la Re
volución francesa la República Hel
vética, en la sesión de su Consejo le
gislativo cel 5 de Diciembre de 1798, 
se aceptó la propuesta relativa a la 
formación de un Código civil gene
ral y al efecto se nombró una Comi
sión que redactó un proyecto. Pero 
era acaso muy pronto y no estaba

FLOTAS REUNIDAS
COSULECH, LLOTD SABAVOO^

NAYIGAZIQNE * GENERALE
PROXIMAS SALIDAS

- ftS

SUD-AMERICA

de Barcelona "GIULIO CESARE" 17 JUNIO

. 20 JULIO
, Médicos, cocineros y personal español 

Escaias: Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires

de Barcelona “O ü I L I O"

B A H C E L O w A-V A L P A R A I b O 
- _ (vfa Panamá)

de Barcelona 6SO R AZI 16 JUN<O
pealas: Venezuela, Colombia, Panamá, Ecuador, Perú

NORTE-AME RICA

de Gibraltar

de Gibraltar

de Gibraltar

“COhTE S^ANOE” 
“A U G U S T U S"
•COSTE BiASCíMlSO"

13

20

JUNIO

JUNIO

JULIO
BARCEl ONA-GENOVA

22 JUNIO 
?eD U I L I OH

TRAVESIA, EN V E i NT IDOS HORAS 
BARCELONA

Iberia América. Rambla Santa Mónica, 31 y 33. Italia América. Ram-
ola Santa Momea, 1 y 3. Cosulich. Rambla del Centro, 33 (Pasaje Bacardí) 

MADRID '
Viajes Marsans. Carrera San Jerónimo, 36. Italia América. Alcalá, 45.

Agencias en toda fspaña
don Enrique L. Tamayo, Cervantes, 30

EL ADELANTADO.110 6-932. ‘

que en los otros de más atrás, exac
tamente igual que en nuestra infan
cia. ¡Nuestra infancia! Entornamos 
los ojos y aquí nos vemos corretean
do entre las mesas por la larga es
tancia, inhalando el olor a queso, 
asomándonos medrosos al bocón de 
las cuevas...

Y ya, embriagados de sensacio
nes, iniciamos vacilantes el retorno. 
Comienza a anochecer.

Como haciendo una parodia de la 
ruta de nuestra vida, descendemos 
por la cuesta, y aquí también surgen 
en rosario saltarín nuestros primeros 
años. Como entonces, vemos abajo 
a la ciudad, pero hoy, en estos mo
mentos, nos parece como si su infan
til caserío, mofándose de nosotros, se 
escondiera juguetón entre el laberin
to de las sombrar.

Continúa Ja parodia. Bajando, ba
jando... ya en el medio, observamos 
con dolor que atrás, al principio, lo 
mejor ha quedado difuminade...

Jo s é  Ig n a c io  Ga r c ía  Gil .

Receptor de gran selectividad y poten
cia, cuatro lámparas, enchufable a la 

corriente

Representación: ATWATER KENT
Auto-Industrias, Azoguejo, 9, Telf. 200 

(Junto al Bar columba)

GBESHSM-SE6ÍIH0S SO
BRE LA VIGA

Establecida en España en 1382 
Los beneficios mundiales declarados 
divisibles entre los tenedores de pó
lizas por los cinco años que finaliza
ron en 31 de Diciembre de 1929, as
cendieron a 630.000 Libras esterli
nas y permitieron asignar un benefi
cio en aumento de capital asegurado 
que oscila, según el tiempo que haya 
estado en vigor la póliza, entre el 
1,75 y 3 por 100 sobre dicho capital 

por cada año del quinquenio.
Autorizado noria Inspección Gene

ral de Seguros y Ahorros

¡Hermosa tarde primaveral! Esta
mos en lo alto de la cuesta que as
ciende hasta El Salvador; en ese lu
gar donde se inicia una senda que 
conduce al campo de la Virgen. He
mos llegado hasta aquí sin apenas 
sentir la agria molestia de la subida, 
pues con una encantadora suavidad 
se ha diluido en el almíbar de espi
ritualidad de que está plena la grácil 
copita de ese imperceptible cristal 
que ha moldeado el fin que nos im
pulsa. Y este fin no es más que el 
mantener, el engrosar esa embriaga
dora composición succionando la 
pulpa de los jugosos y dorados ra
cimos prendidos en la lírica parra de 
la tradición —fiel reflejo de ella es la 
real existente—, que rodea en un 
continuado abrazo de sinuosidades a 
una humilde casita; sí, a una casita. 
Delante de nuestra vista está. Mírala: 
con su fachada irregular, larga, muy 
larga, enhebrando ventanitas como 
cuentas de un viejo rosario, porque... 
¿no ves la cruz que se alza al final 
ante la puerta de entrada?... Pues a 
esto es a lo que llaman «La casa del 
Señor», el lugar donde celebra sus 
reuniones la antiquísima cofradía del 
Santísimo Sacramento...

Escucha. ¿No oyes el ronco table
tear de un tambor? Es que vienen 
los directivos.En !a iglesia de El Sal
vador acaba de terminar el solemne 
ejercicio de! Octavario del Corpus y 
ya regresan a su mansión. ¿No los 
ves?; son el alcalde, el abad, los con
tadores...

Penetremos con ellos en el inte
rior de la casa. ¡Calla! ¿No ves a ese 
que está de rodillas en el dintel de 
la puerta? Es un nuevo soldado que 
entra a formar parle de la milicia de 
la Hermandad. Verá lo que dice el 
alcalde que se halla ante él con su 
insignia, grave, ceremonioso: «¿Jura 
usted cumplir con los estatutos de 
la Santa Hermandad?#, y tras la afir
mación del interpelado: «Pues si es 
así, Dios se lo premie y si no, Dios 
se lo castigue».

...\ a estamos dentro. ¿Dónde van 
el alcalde y demás dirigentes? ¡Ah!, 
a lo último, allí al frente, donde di
buja sus sencillas y cautivadoras Jí-

metálicos vaaitos redondos, achapa- 
rraditos, con esa efigie de la Sagrada 
Eucaristía y la inscripción del ano 
1716! Sorbemos en ellos con singu
lar deleite, recuerdos y más recuer
dos, nuestra propia alma; sí, nuestra 
alma, porque esto tiene ya algo de 
nosotros mismos; hemos subido este 
año igual que el anterior, lo mismo

Anuncio
El Sindicato de Carbonero el Mayor 

desea comprar muy buena cantidad de 
amoníaco y superfosfato. Para tratar, 
con la Junta directiva, en el domicilio 
de la misma, el día 12 del actual, de tres 
a cinco de la tarde.

El presidente, AmÓS López.

fincas rústicas de don 
«uL Bonifacio Yagüe Pon-
ce, sitas en Cerezo de Arriba. Para tra
tar, con don Juan Jiménez, en Cerezo 
de Abajo.

v-Vv#: Li una vaca suiza con su i» cría) reeién parida del
primer parto, de buena calidad. Para 
tratar, con su dueño, don Esteban Sali
nero, en Anaya.

7 MODELOS DE “6“ CILINDROS
HASTA SIETE TONELADAS

neas ese altar que está tras la mesa 
del fondo. ¿Verdad que semeja un 
escenario dispuesto como para re
presentar la Santa Cena? Oye, mira 
cómo toman asiento los hermanos en 
esas otras dos mesas largas, parale
las; tendidas a lo luengo de la estan
cia cual un collar en su estuche. ¡Her
moso collar, fulgurante de emocio
nes! Mira a los contadores cómo re
parten refacciones. ¡Silencio! En el 
altar se ha descorrido la cortinilla. 
El alcalde comienza a rezar por los 
cofrades difuntos: «Padrenuestro...»

...Ya ha terminado el conmovedor 
ceremonial. Los hermanos que subie
ron por la colación, allí quedan for
mando nutridos grupos en esas luen
gas mesas, donde meriendan en fra
ternal camaradería; corren las jarras 
de Talayera y con ellas la alegría y 
sano humor. ¡Oh, el beber en° esos

Special “8“ Cilindros Extra-rápido para Autobuses 

UPIDAN CATALOGOS ♦ VISITENNOS HOY!! 
CARACTERÍSTiCAS DODGE

Engrase a Presión

Fortísimos Bastidores
FRENOS HIDRAULICOS

Pistones de Aluminio

Filtro de Aceite
PUENTE 100 % FLOTANTE 

Alimentación por Bomba Depósito gran Capacidad 
17 H. P.

PRECIOS
n 4m Cilindros desde
-6M „ „

Pesetas 11.900
„ 13.600

según neumáticos
PARA ENTREGA INMEDIATA

M.C.D. 2022


